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ARIICULO !JNICQ.· AUTORIZAR a Ja Oficina General de Registros y Asuntos Académicos, 
conceder el retiro total del 11 Semestre Académico 2016 de la estudiante de la Escuela de 
Agronomía BARBARA LILI SERRUBIO OCMIN con C.U. 2150034, en merito a los 
considerandos expuestos en la presente Resolución. 

SERESUEl.VE: 

En uso de las atribuciones que le confiere Ja Ley Universitaria, el Estatuto General de la 
UNAP y con cargo a dar cuenta en Consejo de Facultad; 

Que, mediante Oficio N° 003-2017-DEFPA-FA-UNAP, presentado por la lng. Ana María 
Rengifo Panduro, Dra., Directora de la Escuela de Formación Profesional de Agronomía, 
remite la solicitud de retiro total del 11 Semestre Académico 2016, presentado por la 
estudiante BARBARA LILI SERRUBIO OCMIN con e.u. 2150034, quien comunica que por 
motivos económicos no podrá estudiar en el 11 Semestre Académico 2016; por lo que solicita 
la emisión de la Resolución Decana! respectiva; y, 

·r .. 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 1446-2016-UNAP, aprueban la reprogramación del 
Calendario Académico, correspondiente al 11 Semestre Académico 2016; 

CONSIDERANDO: 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

JlESQ1<UClQIS Dl'.iCANAL Nº 026-FA·UNAE-2017 
Iquítes, 16 de enero del 2017 
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